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CAPÍTULO 1 

Introducción 

La Asociación Española de Movilidad Laboral Internacional – FEEX, es una organización técnica 
sin ánimo de lucro constituida en 2004, cuya existencia responde a la necesidad de las empresas 
españolas de prestarse mutuo apoyo, para afrontar el proceso de internacionalización de sus 
actividades y negocios. 

Uno de sus objetivos es promover el desarrollo de un marco normativo e institucional que apoye 
la movilidad laboral internacional, así como representar a las empresas asociadas ante toda clase 
de entidades públicas o privadas dentro y fuera de la Unión Europea, en asuntos relacionados 
con la gestión internacional de recursos humanos. Dentro de este contexto, realiza estudios 
específicos que permiten mejorar el tratamiento en el ámbito migratorio, fiscal, laboral y de 
seguridad social, del desplazamiento de trabajadores en el exterior. 

FEEX quiere divulgar el papel esencial de las personas en los procesos de expansión internacional 
y la importancia de una adecuada gestión internacional de los trabajadores para garantizar el 
éxito de las empresas en una economía global potenciando la recuperación económica en el 
contexto actual. 

Este análisis es una iniciativa que se enmarca plenamente en este propósito, y recoge las 
propuestas de la asociación para mejorar la situación actual de los procesos migratorios de 
aquellos desplazamientos de corta duración (inferiores a 90 días) de personas trabajadoras 
dentro de empresas de mismo grupo empresarial o clientes. 
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CAPÍTULO 2 
Necesidades de las empresas en España  

 
Cada vez es más común que las empresas necesiten trasladar a su personal para trabajos en 
España con una duración inferior a 90 días. La breve estancia plantea desafíos al intentar cumplir 
con los plazos exigidos por los negocios. Desde los Departamentos de Movilidad Internacional, 
nos enfrentamos al obstáculo de gestionar estos permisos de trabajo de corta duración, como si 
se tratara de asignaciones más extensas. 
  

En muchas ocasiones, el tiempo requerido para obtener documentos, legalizarlos y tramitar el 
permiso y visado es considerablemente mayor que la duración de la estancia de la persona que 
se necesita en España. Por lo tanto, no es raro que durante este proceso las empresas desistan al 
no poder esperar el tiempo que conlleva obtener el permiso. 

  
Sin cuestionar la normativa actual y con el objetivo de operar siempre dentro de la legalidad, las 
empresas asociadas del FEEX buscamos entender la falta de regulación para un permiso o visado 
de trabajo de corta duración con requisitos más ajustados a la realidad y a las necesidades 
prácticas corporativas. Resulta paradójico que para una estancia de hasta 90 días cada 180 
determinadas categorías no necesitan presentar certificado de antecedentes penales y tramitan 
un visado de manera ágil y rápida, mientras que alguien que viene a trabajar y compartir 
habilidades dentro del mismo grupo, incluso por mucho menos tiempo, sí necesita ese 
documento de penales dentro de un proceso migratorio más largo y complejo. Este ejemplo 
ilustra uno de los muchos obstáculos con los que nos enfrentamos diariamente para cumplir con 
la normativa migratoria vigente 

 
Algunas de las empresas asociadas han compilado una serie de escenarios frecuentes en base a 
su experiencia práctica, que implican desplazamientos temporales de corta duración en España 
para sus empleados no comunitarios 
 

Estas situaciones empresariales incluyen, entre otras:  

• desplazamientos temporales de personal no comunitario para supervisión en centros de 
trabajo o proveedores / clientes; 

• cobertura de posiciones puntuales y de duración inferior a 90 días que requieren personal 
extranjero con experiencia en el campo de trabajo y antigüedad en el Grupo de Empresas, 
para el desarrollo del negocio.  

• estancias de "work shadowing", en las que empleados de sucursales en otros países 
visitan la sede central para aprender a nivel práctico junto a colegas locales y 
familiarizarse con los procesos y criterios corporativos;  

• estancias de trabajo de empleados de empresas asociadas, accionistas o socios para 
conocer los procesos y sistemas implementados. 

  
La posibilidad de incorporar este nuevo visado/autorización de corta estancia (inferior a 90 días) 
estaría en consonancia con la estrategia de Internacionalización de la Economía Española 2017-
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2027. Concretamente, se fomentaría el desarrollo del capital humano para la internacionalización 
y al mismo tiempo se aprovecharían mejor las oportunidades de negocio derivadas de la política 
comercial común y de las instituciones financieras y organismos multilaterales. Tal y como se 
indica en dicha estrategia, nuestras empresas requieren talento para poder desarrollar nuevas 
capacidades y crecer. Por ello, los planes de atracción, retención y repatriación de talento 
extranjero son necesarios, siendo valores clave a corto, medio y largo plazo. 

 
Las propuestas que se desarrolladas a lo largo del documento, no tendrían impacto negativo un 
mercado laboral local y adicionalmente podrían situaría a España en un mejor puesto dentro de 
la competitividad internacional empresarial. 
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CAPÍTULO 3.  
 
Derecho internacional comparado 
 

Esta categoría analiza a nivel internacional las soluciones migratorias que diferentes países 
incluyen en sus ordenamientos jurídicos para regular las actividades de trabajo de corta estancia. 

 
Consideramos este capítulo fundamental para un buen análisis que se base, no sólo en la 
necesidad de las empresas españolas y la actual normativa nacional, sino en conocer los modelos 
migratorios de otros países que dan solución a este tipo de desplazamientos de trabajo de corta 
duración.  
 
Consideramos también que esta comparación jurídica será de gran utilidad para valorar una 
posible implementación de ideas y modelos de otras naciones en nuestro ordenamiento, todo 
ello con el fin de facilitar a la Administración posibles ejemplos en vigor en otros países para 
escenarios similares. Sólo con un buen análisis de derecho internacional comparado, se puede 
llegar a realizar una propuesta con consistencia y fundamento.  

 
A continuación, se detalla en una tabla resumen aquellos ejemplos que hemos considerado 
relevantes en relación con este tipo de desplazamientos. 
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País ¿Se puede 

trabajar en 
estancia 
negocios? 

¿Otras actividades 
exceptuadas de 
visado/autorización 
de trabajo? 

¿Existe visado 
corta duración 
que habilite a 
trabajar? 

Denominación del 
visado o permiso  

Características Procedimiento 
solicitud/ tiempo 
tramitación 

 Alemania Si* 
 
 
solo actividades 
de formación 
interna para 
trabajadores de la 
misma 
multinacional. 

Deportistas 
profesionales,  
ciertos periodistas  
o conductores 
profesionales  
y empleados de alto 
nivel como altos 
ejecutivos  
o miembros del 
órgano de gestión de 
una persona jurídica 
que están autorizados 
para representarla 
legalmente. 

No No es necesario 
visado específico más 
allá de que el 
individuo debe estar 
autorizado a 
permanecer en 
Alemania la duración 
de la formación 
(visado Schengen 
cuando aplique).  

La duración de la 
estancia no debe 
superar los 90 días al 
año.  

N/A 



 

 
©FEEX – Asociación Española de Movilidad Laboral Internacional 

9  

Argentina No No 
 

Sí Visa técnica y 
Autorización de 
Trabajo Transitoria 
  
 
 
 

Visa técnica: Para 
tareas remuneradas o 
no en el campo 
científico, profesional, 
técnico, religioso o 
artístico. Es otorgada 
por 30 días. 
 
Autorización de 
Trabajo Transitoria: 
Para tareas técnicas, 
profesionales, 
artísticas, deportivas y 
otras remuneradas o 
no. 
No puede ser 
prorrogada, ni 
concedida más de dos 
veces por periodo 
anual. 
 

Visa técnica: 
Proceso consular 
(10-15 días hábiles) 
o Trámite de 
ingreso electrónico 
(10 días hábiles). 
 
Autorización de 
Trabajo Transitoria: 
Desde el país de 
destino 8 días 
hábiles. 
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Australia No; se requiere 
permiso de 
trabajo para 
estancias de corta 
duración. 

No Sí Subclass 400 
temporary work 
(short-stay specialist) 

Para trabajadores 
desplazados hasta 3 
meses en un período 
de 12 meses y no es 
posible renovar.   

Proceso: 
1-solicitud de visado 
subclass 400 on line 
2-entrada en 
Australia 
 
tiempo de 
tramitación: 1 a 2 
meses. 

Canadá No No Sí Business visitors 
[r186(a)] visa 

Si el nacional está 
exento de visado se 
debe tramitar el ETA 
antes de la llegada. 

En frontera para 
españoles 

Chile La visa de 
negocios no 
permite trabajar, 
pero se puede 
pedir un permiso 
temporal de 
trabajo (PETT) una 
vez en chile. 

No Si PETT: autorización de 
trabajo para 
permanencia 
transitoria  
  

Validez máxima 90 días 
prorrogable una unica 
vez por otros 90; pero 
siempre vinculado a 
que se renueve la 
estancia de turista. 
No aplica a familiares 
queda sin efecto si el 
extranjero viaja fuera 
del país. 
Necesaria la carta de 
solicitud de PETT, 
firmada por la 
empresa; o contrato de 

Presentación de 
solicitud en el portal 
del servicio nacional 
de migraciones. 
 
La solicitud puede 
realizarse desde:  
chile o desde el 
extranjero antes del 
ingreso del 
solicitante a chile, 
indicando las fechas 
exactas en las que el 
trabajador estará 
realizando 
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trabajo firmado por 
ambas partes. 

actividades en el 
país. 
 
Tiempo de 
tramitación: 
1-3 días hábiles 

Estados Unidos No No Sí Visa B1 in Lieu of H1B  
 
Visa B1 
Commercial/industrial 
workers 
 

Visa B1 in Lieu of H1B: 
Aplica para aquellos 
profesionales técnicos 
que necesiten 
desplazarse a Estados 
Unidos por una estancia 
de hasta 6 meses, 
manteniendo su 
relación laboral con la 
empresa extranjera y 
percibiendo la 
remuneración por parte 
de la misma. 
 
Visa B1 
Commercial/industrial 
workers: 
Aplica para aquellos 
especialistas que deban 

Proceso consular 
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ser trasladados a 
Estados Unidos menos 
de seis meses para 
instalar, dar servicio o 
reparar equipo o 
maquinaria comprada a 
una empresa fuera de 
los Estados Unidos o 
para capacitar a 
trabajadores 
estadounidenses para 
que realicen dichos 
servicios.  
 

México La visa de 
negocios no 
permite trabajar 
pero, para algunas 
nacionalidades 
(España es uno de 
ellos) en frontera 
con una carta de 
invitación se 
indica las 
funciones a 
realizar de la 
empresa de 
Mexico. 

• negocios (como la 
asistencia a juntas, 
visitas de supervisión, 
capacitación o 
asesorías en México),  
• actividades 
relacionadas con el 
ejercicio de los 
ministros de culto,  
• corresponsal de un 
medio de 
comunicación 
(prensa),  
• trabajos técnicos en 
empresas,  
• actividades 

Sí hasta 180 
días 

Visitante sin permiso 
para realizar 
actividades 
remuneradas 

Carta de invitación de 
empresa mexicana y 
carta de la empresa 
española certificando 
que la remuneración 
viene de España, tiene 
que quedar claro que la 
empresa mexicana no 
paga nada 
 
Además de los 
requisitos de entrada 
como medios 
económicos (carta de 
invitación, billete de 

En frontera para 
españoles 
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filantrópicas, 
artísticas, deportivas,  
• transporte de 
mercancías,  
• recibir tratamientos 
médicos,  
asistir a ferias y/o 
conferencias,  
realización de 
estudios,  

vuelta, reserva de 
hotel, etc..) 

Polonia Si* 
 
si se trata de 
trabajador 
desplazado para: 
•formar en el uso 
de maquinaria, 
estructuras o 
equipos vendidos 
a entidad polaca; 
•trabajadores 
desplazados 
máximo 30 días en 
el año calendario 

Extranjeros enviados 
a Polonia por un 
empleador 
extranjero, si 
mantienen su 
residencia 
permanente en el 
extranjero, por un 
período no superior a 
3 meses en un año 
calendario, con el fin 
de: 
• realizar trabajos de 
montaje, 
mantenimiento o 
reparación 
• realizar la 
aceptación de 
pedidos 

No Entendemos que no 
es necesario visado 
específico más allá de 
que el individuo debe 
estar autorizado a 
permanecer en 
Polonia la duración de 
la formación (visado 
Schengen cuando 
aplique).  

Si la actividad está 
exceptuada no hay 
formalidades que 
cumplir. 

N/A 
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• formación  
• montaje y 
desmontaje de stands 
feriales 

Reino Unido En el caso de 
trabajadores 
desplazados al 
Reino Unido, 
pueden efectuar 
las siguientes 
actividades 
laborales: 
- formación 
interna para 
empleados del 
grupo o cliente 
- resolución de 
conflictos dentro 
de la empresa 
- asesoramiento y 
consultoría 
- compartir 
conocimientos y 
habilidades con 

Ver columna anterior Sí Visado de visitante Las actividades 
señaladas permitidas al 
visitante de negocios 
no requieren de visado 
especifico de trabajo, 
pero el individuo, 
dependiendo de la 
nacionalidad deberá 
proveerse de un visado 
de estancia. 

En frontera para 
españoles, 
otras 
nacionalidades: el 
visado de visitante 
tiene una duración 
máxima de 6 meses 
y se tramita online. 
Hay servicio 
"priority" y se 
expide en 5 días 
calendario. 
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trabajadores del 
mismo grupo 

SINGAPUR Existen 
actividades 
exentas de 
permiso de 
trabajo ("Work 
Pass Exempt" o, 
WPE) hasta 90 
días, entre las 
cuales se incluye 
aportar 
conocimientos 
técnicos o 
especializados 
para la puesta en 
servicio o la 
auditoría de 

No Sí Singapore Short-Term 
Visit Pass 

Realizar la entrada con 
el visado "Singapore 
Short-Term Visit Pass" 
y notificar al MOM 
(Ministry of 
Manpower/ Ministerio 
trabajo) a la llegada y 
cumplir con los 
requisitos legales 
durante la estancia. 
Se concede por un 
plazo inicial de hasta 30 
días y se puede 
prorrogar, pero 
máximo hasta 89 días 
desde la entrada. 

Online antes de la 
entrada, pero lo 
solicita una entidad 
del país no el 
interesado o en 
persona en el 
Consulado por el 
interesado 
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nuevas 
instalaciones y 
equipos; o 
instalar, 
desmontar, 
trasladar, reparar 
o mantener 
equipo o 
maquinaria.  

Sudáfrica No* No Sí Visa 11.2 Se concede en 
consulado 90 días al 
año 
tramitación 7 días 
hábiles 

En consulado 

TURQUIA No No Sí Visa técnica AMS: 
"montage and 
repairman purposes". 

Se concede en 
consulado 90 días al 
año 
tramitación 3-5 días 
hábiles 

En consulado 
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En base a la comparativa expuesta, es importante destacar que la normativa migratoria internacional ha evolucionado, recogiendo categorías de visado de 
corta duración y procesos relativamente rápidos como respuesta a las necesidades de las empresas.  
 
En países como Alemania, Mexico, Polonia, Reino Unido o Singapur, existen actividades exentas al marco de desplazamiento transnacionales, que no requieren 
de permiso de trabajo para su desarrollo. La permanencia en algunos casos debe ser de corta duración no superando los 30, 60 o 90 días o incluso 180 días en 
el caso de Mexico.  
 
En países como Australia, Turquía y Sudáfrica, tienen regulado una visa técnica de solicitud consular de hasta 90 días al año; destaca la flexibilidad en cuanto a 
la documentación requerida y la ágil tramitación de dichos visados. Mientras que Argentina la duración es de 30 días y en otros como EE. UU. de hasta 6 meses. 
 
Otros países como Argentina, Chile o Canadá permiten la entrada de nacionales españoles sin necesidad de visado y la gestión en territorio del permiso de 
trabajo de corta estancia, permitiendo el trabajo desde prácticamente su llegada al país. 
 
Los mencionados países se sitúan en la vanguardia internacional como pioneros en los procesos migratorios en los desplazamientos de corta duración, lo que 
les sitúa en gran ventaja en el mercado internacional para atracción de talento y generación negocio. 
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CAPÍTULO 4.  
 
Análisis principales Acuerdos Comerciales 
 
Dentro de los acuerdos comerciales de los que España es parte,  hacen mención a las cuestiones migratorias los celebrados entre la Unión Europea y Canadá y 
el de la UE y el Reino Unido. 
 
En lo que se refiere al de Canadá, señalar lo siguiente: 
 
A pesar de que el Acuerdo tiene como objetivo desarrollar y facilitar el desplazamiento temporal de los trabajadores entre la UE y Canadá, no vemos aplicación 
práctica del mismo, dada la remisión a la normativa migratoria actual española que dispone de mecanismos y procesos propios para los desplazamientos 
indicados en el Acuerdo.  
 
En los primeros artículos del Capítulo diez en el que se desarrollan los objetivos del Acuerdo, se manifiesta que cualquier punto recogido en el Capítulo se aplica 
sin perjuicio de la aplicación de la normativa migratoria existente en cada Estado firmante del Acuerdo. Por lo tanto, los procesos migratorios para 
desplazamientos temporales son los mismos para larga y corta duración, salvo para los viajes de negocio. Según lo comentado, la no aplicación del Acuerdo 
obstaculizaría la entrada de personal canadiense en España, para la realización de trabajos técnicos de corta duración. 
 
En relación con el contenido del Anexo 10. B, llama la atención que algunos países indiquen expresamente como limitación la necesidad de obtención de 
permiso de trabajo, para algunas actividades, mientras España no se pronuncia al respecto en ninguna de ellas. 
 
Por otro lado, respecto a la aplicación directa del Acuerdo sin necesidad de adaptación/modificación de la normativa española, consideramos que incluye a 
aquellos profesionales que se desplazan para servicio postventa (Anexo 10-D h), que siendo de índole técnica y estrictamente profesional, entrarían bajo la 
categoría de visita de negocios de corta duración. De este modo, no habría necesidad de obtener el correspondiente permiso de trabajo previo al viaje. Ahora 
bien, la falta de desarrollo normativo o instrucciones hace muy compleja la aplicación práctica del mismo. 
 
En lo que se refiere al Acuerdo con el Reino Unido: 
 
Si analizamos el texto en su conjunto, teniendo en cuenta la situación geopolítica que comporta la presente redacción, entendemos que la finalidad no es otra 
que salvaguardar los lazos comerciales y contractuales que han tenido lugar históricamente entre el Reino Unido y el resto de los socios comunitarios. En otras 
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palabras, tiene este Acuerdo como objetivo, el establecimiento de medidas de flexibilización, de prohibición de discriminación y la sumisión a las normativas 
locales, buscando establecer una prórroga a la actual situación de ruptura asociada al BREXIT.  
 
Por tanto, mediante la diferenciación e identificación de diferentes supuestos, la excepción de autorizaciones de trabajo y los sectores referenciados, lo que 
buscan es garantizar el acceso de las empresas, de ambos territorios, a sus respectivos mercados extranjeros, dando así continuidad a los lazos mercantiles 
entre Reino Unido y la UE.  
 
A pesar de todo lo mencionado anteriormente, y debido a la disparidad de países y supuestos, la ausencia de instrucciones y la falta de una regulación al detalle, 
comporta un alto grado de inseguridad jurídica. 
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Documento El Acuerdo Económico y Comercial Global (CETA) entre la 
Unión Europea y Canadá   

Acuerdo de comercio y cooperación entre la Unión Europea y 
Reino Unido 

Visado y duración 
admisible de la estancia 

La duración admisible de la estancia del personal clave será la 
siguiente: 
 a) personas trasladadas dentro de la misma empresa (especialistas y 
personal directivo): tres años o la duración del contrato, si esta es 
inferior, con posibilidad de prórroga de hasta dieciocho meses. 
b) personas trasladadas dentro de la misma empresa (trabajadores en 
formación con titulación universitaria): un año o la duración del 
contrato, si esta es inferior;  
c) Prestadores de servicios contractuales y profesionales 
independientes con duración máxima de 12 meses.  

Personas trasladadas dentro de una misma empresa: 
a) Directivos: Periodo no superior a tres años 
b) Especialistas: Periodo previsto no superior a tres años 
c) Trabajadores en formación: Periodo no superior a un año 
 
Prestadores de servicios contractuales: 
a) Mantenimiento y reparación de embarcaciones;  
b) Mantenimiento y reparación de equipo de transporte por ferrocarril;  
c) Mantenimiento y reparación de vehículos de motor, motocicletas, vehículos 
para la nieve y equipo de transporte por carretera;  
d) Mantenimiento y reparación de aeronaves y sus partes;  
e) Servicios de mantenimiento y reparación de productos de metal, de 
maquinaria (que no sea para oficina), de equipos (que no sean para oficina ni 
para transporte) y enseres domésticos personales;  
f) Servicios de telecomunicación;  
g) Servicios postales y de mensajería;  
h) Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
©FEEX – Asociación Española de Movilidad Laboral Internacional 

21  

Documento El Acuerdo Económico y Comercial Global (CETA) entre la 
Unión Europea y Canadá  

Acuerdo de comercio y cooperación entre la Unión Europea y 
Reino Unido 

Actividades exentas Visita de negocios de corta duración  
Plazo permisible de la estancia será de un período no superior a 
noventa días cada seis meses. 
Supuesto recogido en el Anexo 10D 
h) servicio postventa o de post-arrendamiento  

Visita de negocios de corta duración  
Plazo permisible de la estancia será de un período no superior a noventa días 
cada seis meses.  
en dicho supuesto España mantiene una reserva en relación a los instaladores, 
reparadores y mantenedores.  
actividades permitidas: 
a) reuniones y consultas:  
b) seminarios de formación:   
c) compras:  
d) servicio postventa o de post-arrendamiento: instaladores, personal de 
reparación y mantenimiento y supervisores que posean conocimientos 
especializados esenciales para una obligación contractual del vendedor, que 
presten servicios o formen trabajadores para prestar servicios, en virtud de una 
garantía o de otro contrato de servicios relacionados con la venta o el 
arrendamiento de equipos o máquinas industriales o comerciales, incluidos los 
programas informáticos, comprados o arrendados por una persona jurídica de 
la Parte en la que la persona en visita de negocios de corta duración sea una 
persona física, mientras dure la garantía o el contrato de servicios. 

 
 
 
Habiendo analizado los mencionados acuerdos comerciales, nos parece interesante que quede recogido en unas instrucciones el desplazamiento de 
trabajadores sin necesidad de visado para las actividades permitidas. Si bien, los contenidos de los acuerdos van en la línea de la agilización de los procesos de 
movimientos traslacionales, la inexistencia de Instrucciones que aclaren la trasposición y aplicación local en España supone una dificultad práctica que conlleva 
la imposibilidad de aplicación de dichos acuerdos desde una perspectiva migratoria.  
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CAPÍTULO 5. Análisis Régimen de Movilidad Internacional (Ley 14/2013).  
 
En el presente capítulo se analizarán las posibilidades existentes en virtud de la Ley 14/2013, de 
27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización artículos 62 y 73 (en 
adelante ley 14) para intentar buscar las soluciones que permitan llevar a cabo desplazamientos 
de trabajo de corta estancia en España, relativos a trabajadores no comunitarios.  

 
A día de hoy, las empresas que requieren trabajadores y profesionales para proyectos de corta 
estancia (inferiores a 90 días) en España, se encuentran con la problemática de tener que solicitar 
permisos de traslado intraempresarial ICT por estancias superiores al tiempo que pueda conllevar 
ese desplazamiento de corta duración con el fin de que estos sean emitidos, en tanto en cuanto, 
actualmente el criterio que sigue la Administración es no emitir autorizaciones ITC de duración 
inferiores a 90 días. Este hecho, implica que en la mayoría de los casos se tenga que aportar 
documentación adicional que no debiera requerirse debido al corto periodo de estancia en el que 
se va a incurrir, así como seguir un procedimiento burocrático y arduo que hace prácticamente 
ineficaz para las empresas llevar a cabo un traslado de tales características. 
 
Procedemos a analizar, a continuación, lo establecido en el artículo 62.1 de la Ley 14/2013:  

 
Artículo 62. Requisitos generales para la estancia o residencia. 

1. Sin perjuicio de la acreditación de los requisitos específicos previstos para cada visado o 
autorización, los extranjeros a los que se refiere la presente sección deberán reunir, para 
estancias no superiores a tres meses, las condiciones de entrada previstas en el Reglamento 
(CE) 562/2006, de 15 de marzo, por el que se establece un Código comunitario de normas para 
el cruce de personas por las fronteras (Código de Fronteras Schengen). 

2. En los supuestos de visados de estancia, deberán acreditar además los requisitos previstos 
en el Reglamento (CE) 810/2009, de 13 de julio, por el que se establece un Código comunitario 
sobre visados (Código de visados). 

De este artículo se desprende cómo la Ley 14/2013 recoge el supuesto de trabajo para estancias 
inferiores a 90 días, siempre y cuando se cumpla con las estipulaciones del Código de Fronteras 
Schengen.  

 
En relación con la normativa europea, hay que mencionar que el Reglamento (UE) 2016/399 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de 
normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de Fronteras Schengen) 
establece las condiciones de entrada para los nacionales de terceros países, concretamente, su 
artículo 6. Esto se verá con más desarrollo en el capítulo siguiente de “Análisis del Régimen 
General de Extranjería” 
 

Por su parte, el art. 73 de la Ley 14 recoge el supuesto Autorización de residencia por traslado 
intraempresarial y lo define en su apartado primero como: 
 

“Aquellos extranjeros que se desplacen a España en el marco de una relación laboral, 
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profesional o por motivos de formación profesional, con una empresa o grupo de 
empresas establecida en España o en otro país deberán estar provistos del 
correspondiente visado de acuerdo con la duración del traslado y de una autorización de 
residencia por traslado intraempresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional” 

 

Es clara que la definición del supuesto encaja plenamente con lo que aquí venimos tratando. Sin 
embargo, es en la duración del desplazamiento, el procedimiento a seguir y en la documentación 
a presentar, donde se hace necesario este análisis profundo y propuesta de cambio.  
 

Por su parte, como mencionábamos anteriormente, la Administración tiene por criterio no emitir 
permisos inferiores a 90 días. Este hecho deja fuera de encaje a los desplazamientos que 
queremos dar solución, sin que el propio artículo 73 limite temporalmente este tipo de 
solicitudes, creando por tanto un perjuicio tanto para empresa como para trabajadores 
extranjeros. 

 
Por otro lado, el proceso de solicitud y la documentación requerida, dista mucho de lo que las 
empresas españolas y la velocidad de sus negocios necesitan. En ese sentido son numerosas las 
dificultades que nos encontramos.  

 
En cuanto a la documentación: 

 
1. Certificado de Antecedentes Penales. Si para estancias inferiores a 90 días no se requiere 

este documento, debería plantearse la exigencia para estos desplazamientos de corta 
duración. 

2. Convenio de Seguridad Social (en los países que exista convenio). Actualmente son 
numerosos los países que demoran meses en obtener el certificado de cobertura de 
Seguridad Social. Este hecho retrasa el procedimiento de sobremanera dadas las trabas 
burocráticas para la obtención de este documento. Parece razonable solicitar el 
justificante de la solicitud como reconocimiento del convenio para poder solicitar el 
permiso de trabajo de corta estancia. Esta práctica viene aceptándose para los 
procedimientos ICT superiores a 90 días, por lo que entendemos que será aplicable para 
este escenario. 

3. Titulación superior o experiencia previa justificada. Para los supuestos que vengan bajo 
la opción de experiencia (teniendo en cuenta el tiempo que demora la obtención y 
legalización de dichos documentos) sugerimos flexibilización de los requisitos 
probatorios en caso de ausencia de titulación superior.  

4. Necesidad de legalizar documentos que prueben la relación entre la empresa de origen y 
de destino. En determinadas circunstancias la legalización de estos documentos son 
trámites de gran burocracia en origen que retrasa el proceso migratorio en España. 
Igualmente, aquí, proponemos que, valorando el expediente en conjunto y el perfil de la 
empresa solicitante, se acepten estos documentos privados entre empresas sin la 
necesidad de legalización previa.  

 
En cuanto al procedimiento, resulta perjudicial para las empresas y personas trabajadoras que 
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desplazamientos de corta estancia tengan que seguir el mismo proceso y tiempos de tramitación 
de asignaciones internacionales de larga duración.  
 

1. Cuando el proceso se hace estando la persona en España (en adelante “in-country”), aun 
siendo un proceso mucho más ágil que con fase consular, es importante mencionar que, 
durante los 20 días de tramitación la persona no puede empezar a trabajar. Con el tipo 
de desplazamientos que estamos aquí tratando, 20 días hábiles de tramitación de estos 
permisos suponen casi el mismo tiempo que la persona va a estar trabajando en España.  
 

2. Cuando el proceso se hace con fase consular, la obtención de la cita previa, el plazo 
adicional de 10 días hábiles en la tramitación del visado y los múltiples inconvenientes 
que ponen los Consulados, hace que se demore el proceso en esta última fase. 

 
Resumen y propuestas 

 
En base a todo lo anterior, queda confirmado que el art. 62 de la Ley 14 recoge explícitamente 
los supuestos de trabajo de estancias inferiores a 90 días y, por su parte, el art.  73 no limita los 
desplazamientos ICT a una duración determinada.  

 
Teniendo todo esto en consideración se entiende el propio articulado de aplicación, recoge la 
posibilidad de un permiso ICT ante la UGE para desplazamientos inferiores de 90 días.  
 
Ahora bien, como ha quedado explicado en el presente capítulo, aunque las funciones de ICT se 
ajustan al supuesto analizado, la documentación exigida y el procedimiento a seguir no están 
alineadas con las demandas y necesidades de las empresas españolas en cuanto a tiempos y 
documentación se refiere.  
 

De manera adicional, nos encontramos con la negativa de los Consulados a emitir visados de 
residencia inferiores a 90 días.  

 
Por todo ello, se hace necesario la regulación de un nuevo supuesto que aúne los intereses de la 
empresa y la Administración 
 
Como propuesta de regulación, planteamos la creación de una nueva categoría de 
desplazamiento intraempresarial ITC con las siguientes características: 
 

• Autorización de estancia (y no residencia). 
• Presentación in-country para todos los nacionales (aquellos nacionales que necesiten un 

visado para entrar en España, deberán solicitar un visado Schengen alegando el 
propósito real de su desplazamiento). Este punto se analiza en el capítulo siguiente. 

• Habilitación para trabajar desde la presentación del permiso. 
• Requisitos documentales obligatorios para poder presentar (evitando así fraude de ley). 
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• Documentación requerida acorde con situaciones de estancia explicados en el punto 
anterior. 

• No posibilidad de renovaciones (solicitud ICT inicial en caso de que se extienda los 
desplazamientos). 
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CAPÍTULO 6. Análisis Régimen General de Extranjería (LO 4/2000 y RD 557/2011) 

 
En el presente capítulo analizamos el Régimen General de Extranjería, recogido en la LO 4/2000 y 
su posterior desarrollo reglamentario (RD 557/2011).  

Se trata de una normativa extensa que, con la llegada de la Ley 14/2013, ha ido quedando de 
aplicación subsidiaria para los supuestos de desplazamientos dentro de sociedades del mismo 
grupo empresarial o clientes.  

A pesar de ello, es considerada norma fundamental que desarrolla los procedimientos de 
extranjería en España y, por tanto, no entendemos un estudio migratorio que no incluya esta 
norma como parte de su análisis.   

Dentro de la LO 4/2000 y RD 557/2011, se han analizado aquellos supuestos del Régimen General 
que, a priori, podrían dar cobertura a los desplazamientos de corta duración para profesionales 
que vienen a trabajar a territorio español por un plazo inferior a 90 días dentro del mismo grupo 
de empresas o cliente.  

Entre los supuestos analizados, se encuentran, los siguientes: 

• Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada 
(derogado, con efectos de 27 de julio de 2023). 

• Gestión colectiva de contrataciones en origen. 
• Autorización de residencia temporal con excepción a la autorización de trabajo. 
• Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales 

de servicios. 
• Visados Schengen. 

 
Tras el análisis de todos ellos, vemos que se encuentran regulados bajo procesos largos, 
burocráticos y complejos que no cubren ni solucionan, en modo alguno, la necesidad que estamos 
planteando en este análisis. 

Las autorizaciones de duración determinada hubieran encajado por la duración mas no por el tipo 
de funciones ni la relación laboral, pero, en cualquier caso, este tipo de autorización fue derogada 
por el RD 526/2022, de 26 de julio, por lo que no tendría encaje posible. 

Por su parte la gestión colectiva de contrataciones en origen, si bien encaja en las funciones a 
desarrollar, no se trata de movimientos entre empresas de trabajadores individuales sino de 
desplazamientos tratados de manera colectiva y con contrataciones locales. 

En cuanto a las autorizaciones de prestaciones transnacionales, no aporta ninguna ventaja al 
supuesto ya recogido y analizado en el capítulo de la Ley 14/2013. 

Sin embargo, sí hemos querido profundizar en dos supuestos que, a priori, podrían tener un mejor 
encaje para cubrir la necesidad planteada, estos son: 

• Régimen de Exceptuados. 
• Visados Schengen. 

 
A continuación, pasamos a desarrollar ambos supuestos de manera detalla. 
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Trabajadores exceptuados 

• Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social. Art. 30 y Art. 41  

• Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su 
reforma por Ley Orgánica 2/2009. Art 117 y siguientes.  

El artículo 30 de la LO define la situación de estancia como aquella “permanencia en territorio 
español por un período de tiempo no superior a 90 días” teniendo que prorrogar su estancia o 
solicitar una autorización de residencia aquellas personas que pretendan continuar en España 
pasado este tiempo.  

Por su parte, el artículo 41 de la L.O regula las “Excepciones a la autorización de trabajo” cuyas 
actividades profesionales no requerirán la obtención de autorización de trabajo previa para su 
ejercicio y ejecución. 

En el artículo 117 del RD 557/2011, encontramos el listado de profesiones exceptuadas de 
autorización de trabajo. Vemos que se trata de múltiples ámbitos de negocio y profesiones, no 
todas exigen contratación local en España, sino que permiten el mantenimiento de la relación 
laboral y cotización a la seguridad social en su país de origen.   

El artículo 118 del mencionado RD que regula el procedimiento a seguir, recoge tanto supuestos 
de duración superior a 90 días, como supuestos de duración inferior a 90 días. Así, concretamente 
quedar recogido: “Cuando el extranjero no sea residente en España y la duración prevista de la 
actividad no sea superior a noventa días, deberá solicitar, cualquiera que sea su nacionalidad, el 
correspondiente visado de estancia ante la Misión diplomática u Oficina consular española en cuya 
demarcación resida. En estos casos, el procedimiento aplicable a la solicitud de visado será el 
previsto para la tramitación de visados de estancia de corta duración, debiendo acreditar el 
extranjero que reúne las condiciones para su inclusión en uno de los supuestos descritos en el 
artículo anterior”. 

Por ello, en estos casos estamos hablado de un visado que se tramita siguiendo los procesos de 
corta estancia cuya tramitación consular suele estar alrededor de los 15 días desde la solicitud del 
mismo.  

Una vez emitido el visado, éste incorporará la autorización inicial de residencia con la excepción a 
la autorización de trabajo, cuya vigencia comenzará desde la fecha en que se efectúe la entrada en 
España. 

Encontramos las siguientes ventajas en caso de optar por la inclusión del supuesto analizado como 
categoría adicional de exceptuados: 

• Ya se recogen entre estos supuestos estancias inferiores a 90 días con mantenimiento de 
la relación laboral en origen por lo que no habría que crear un proceso ex profeso para 
este caso concreto. 
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• Posibilidad de ajustar la documentación al caso concreto, sin necesitar aportar 
Antecedentes penales u otros documentos que se requieren para desplazamientos 
superiores a 90 días y que tanto tiempo demoran. 

• Posibilidad de trabajar desde la entrada en España. 
 
 
Sin embargo, encontramos las siguientes desventajas en este planteamiento:  

• Los procesos en el exterior son procesos lentos que no garantizan la celeridad en el proceso 
que las empresas necesitan (solicitud de cita, tiempo de tramitación con demoras, etc.) 

• Dificultad en transmitir a los Consulados o agencias externas la existencia de este tipo de 
visados. Tengan en cuenta que muchos desconocen la existencia de este visado (casos 
aplicables o procedimiento a seguir) incluso aconsejando a nacionales que no necesitan 
visado para entrar en España, que pueden entrar para realizar actividades exceptuadas al 
tratarse de menos de 90 días. Por ejemplo, aquel periodista norteamericano que viene a 
trabajar a España por 2 meses y es aconsejado por parte del Consulado que entre a España 
y trabaje sin necesidad de tramitación de visado exceptuado. 

• La incorporación de un nuevo supuesto supondría la modificación de Ley Orgánica y Real 
Decreto, lo que supondría largos periodos de tiempo hasta la entrada en vigor de esta 
categoría. 

 

Entendemos que incluir un nuevo supuesto letra k del art. 117 del Reglamento de Extranjería, 
encajaría como solución a las necesidades de las empresas de poder tramitar visados o permisos 
de trabajo de corta estancia de manera rápida y sin mayores trabas procedimentales.  El 
procedimiento ya existe para desplazamientos de profesionales inferiores a 90 días, tan sólo no se 
recoge este supuesto concreto.  

Ahora bien, habiéndonos puesto en contacto con diferentes Embajadas y Consulados, la mayoría 
desconoce este visado cuando es inferior a 90 días por lo que, si bien técnicamente podría 
“incluirse” un nuevo supuesto, la aplicación práctica puede ser más controvertida. 

 

Visados Schengen  

• Reglamento (CE) nº 810/2009 de 13 de julio de 2009 por el que se establece un Código 
Comunitario sobre visados  

• Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social. 

El visado Schengen se expide a nacionales de terceros países sometidos a la obligación de visado 
para cruzar las fronteras exteriores de los Estados miembros, salvo que sean titulares de un 
permiso de residencia válido o de un visado de larga duración válido, por razones de turismo, 
negocios, visita familiar, tratamiento médico, para realizar estudios, prácticas no laborales o 
actividades de voluntariado de duración no superior a 90 días, o para otras actividades que no 
tengan carácter lucrativo. También permite el tránsito territorial y aeroportuario. 
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Se crea una lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación de visado 
uniforme para cruzar las fronteras exteriores, otra lista de terceros países cuyos nacionales están 
exentos de esa obligación y, por último, una lista de terceros países a cuyos nacionales se exige 
estar en posesión de un visado de tránsito aeroportuario. 

 

Esta opción que regula la entrada y estancia de hasta 90 días de personal extranjero, no da solución 
al problema planteado ya que, por un lado este visado no permite ejercer y llevar a cabo la 
actividad laboral, simplemente se da derecho a permanecer en España en calidad de turista y/o de 
negocios; y por otro lado, para ampliar los derechos de este visado, tendría que ser regulado a 
instancias de la UE; ya que, la Directiva se establece a nivel UE aunque finalmente los países tiene 
la obligación de incorporarlo a sus ordenamientos jurídicos. 

Encontramos las siguientes ventajas a este proceso: 

• Posibilidad de viajar a cualquiera de los Estados Schengen y transitar por su territorio. 
• No existe la necesidad de presentar vínculos ni arraigo con el país de destino. 
• No requiere presentar antecedentes penales. 
• Posibilidad de entrar como turista para aquellos nacionales que, por su nacionalidad, 

requieran contar con un visado en el momento de su entrada a España y solicitar una vez 
en el país, una autorización de estancia o residencia conforme a lo propuesto en el capítulo 
anterior. 

• En general, es un proceso sencillo -pocos requisitos que cumplir- y rápido -dependiendo 
de la disponibilidad de citas del Consulado o agencias externas. 
 

Por el otro lado, encontramos las siguientes desventajas: 

• Tener el visado estampado en el pasaporte no implica un derecho automático de entrada 
en zona Schengen. Las autoridades de frontera pueden denegar la entrada si no se aportan 
pruebas del motivo y las condiciones del viaje o si no se cumplen el resto de las condiciones 
de entrada. 

• El objetivo de la UE es la reciprocidad plena del régimen de visados en sus relaciones con 
terceros países, en base a su política exterior. 

• La incorporación de este tipo de desplazamientos intraempresariales dentro de las 
actividades permitidas bajo el visado Schengen conllevaría una modificación de Normativa 
europea que supondría largos periodos de tiempo hasta la entrada en vigor de esta 
posibilidad. 
 

En definitiva, este supuesto no soluciona el problema para cubrir la necesidad de obtener un 
permiso/ visado que permita al extranjero la actividad laboral de corto plazo (menor a 90 días) con 
un proceso rápido y sencillo y donde tanto el empleado como la compañía queden cubiertos sobre 
un marco jurídico legal en todos los términos. En todo caso, este supuesto entendemos que no 
sería viable a corto o medio plazo dado que cualquier cambio se tendría que regular a instancias 
de la UE. 
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Para cerrar este capítulo, tras el análisis de la LO 4/2000 y su RD 557/2011, podemos confirmar 
que no existe actualmente en la normativa vigente un supuesto migratorio en el que podamos 
encajar los desplazamientos de este proyecto o estudio en cuestión.  

Los principales problemas a los que nos enfrentamos en el Régimen General de Extranjería son los 
procesos de rigurosa burocracia, requisitos excesivamente estrictos, plazos de tramitación 
prolongados, inaccesibilidad a la Administración durante de los procesos en curso, entre otros.  

En caso de buscar la solución en este Régimen, sin duda es la inclusión de un nuevo supuesto de 
“Autorización de residencia temporal con excepción a la autorización de trabajo” la opción más 
viable.     

En todo caso, sí que recomendamos la emisión de Instrucciones internas a los Consulados 
españoles de aceptar la solicitud de visados Schengen ya sea dentro del proceso de exceptuados 
dentro del punto anterior o de aquellos nacionales que requieran entrar en España para la 
posterior solicitud de una autorización de estancia ICT propuesto en el capítulo de la Ley 14/2013. 
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CAPÍTULO 7. Conclusiones y Propuestas. 

A lo largo de este documento hemos analizado la normativa española y extranjera en relación con 
los desplazamientos de trabajadores de corta estancia inferiores a 90 días, los cuales actualmente 
no se encuentran regulados en una figura especifica en el ordenamiento jurídico español. 

Dado que cada vez es más frecuente esta casuística dentro de las necesidades de negocio de las 
empresas españolas, desde el FEEX consideramos de vital importancia la regulación de una 
solución migratoria en un tiempo razonable como se ha venido haciendo cuando se ha detectado 
la necesidad en otros sectores. 

 
Tras el análisis que se ha realizado en el capítulo de Derecho Internacional Comparado se pone de 
manifiesto cómo los diferentes países regulan en sus ordenamientos jurídicos los desplazamientos 
de trabajadores de corta duración. Se aprecia que la mayoría de los países siguen las figuras 
propuestas en el presente documento siendo estas: o bien exceptuar la obtención de un 
visado/permiso de trabajo para la realización de ciertas actividades en periodos de corta duración 
o bien, regular un permiso/visado de ágil tramitación para este tipo de estancias. 

 

Los ejemplos más interesantes para el caso que nos ocupa los encontramos en:  
 
o Sudáfrica y Turquía como visados consulares de tramitación ágil.  
o Chile y Argentina como ejemplo de permiso solicitado in-country tras la entrada como 

turista sin visado. 
o Canadá donde se hace una solicitud electrónica (ETA) previa al viaje y ya en frontera la 

solitud del permiso (España, dentro del marco del futuro ETIAS, dispondría de la 
posibilidad de incluir esta figura). 

 

Teniendo todo esto en consideración e intentando cuadrar esta figura dentro de nuestra propia 
regulación, se han analizado dos posibilidades: 

 
o Inclusión de una nueva categoría de autorización por estancia ICT in-country para 

desplazamientos de corta duración (inferiores a 90 días), en base al art.62 y 73 de la 
Ley 14/2013.  
En esta nueva categoría, aquellos solicitantes que necesiten poseer un visado para su 
entrada en Schengen deberían poder solicitarlo antes de su entrada en España a través 
del Consulado correspondiente alegando el propósito de traslado de corta duración. 
No se contempla la renovación de esta nueva autorización debiendo solicitar un 
permiso ICT inicial aquellos solicitantes que deseen extender su estancia en España. 
 

o Inclusión de un nuevo supuesto de “actividades exceptuadas” del art.117 del RD 
557/2011 por traslado intraempresarial a España de corta duración (inferiores a 90 
días).  
Con este nuevo supuesto, los trabajadores solicitarían el visado (independientemente 
de su nacionalidad) a través del procedimiento consular ya recogido en la normativa 
para estos casos (obligatoriedad de solicitar visado Schengen para actividades 
exceptuadas inferiores a 90 días). 

 

Ambos escenarios pretenden agilizar tanto el proceso como la documentación a presentar. Sin 
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perjuicio que sea necesario adjuntar determinada documentación relativa al desplazamiento, se 
sugiere la flexibilización de la documentación requerida, en línea con lo indicado en cada capítulo 
del presente análisis.  

Toda vez que las sugerencias realizadas pudieran llegar a suponer cambios normativos, se 
recomienda la emisión prioritaria de instrucciones que detallen los criterios, procedimiento y 
documentación necesaria.  

Aprovechando el anuncio oficial sobre los cambios normativos en relación con el Reglamento de 
Extranjería, consideramos un buen momento para introducir cualquiera de los cambios 
propuestos. 

Con esta sugerencia se busca que las empresas españolas puedan sumarse a la carrera competitiva 
para la internacionalización y la atracción de inversión extranjera para el desarrollo económico de 
nuestro país.  

Desde el FEEX quedamos a disposición de la Administración para participar en la puesta en práctica 
de estas sugerencias, así como solventar las posibles dudas sobre este estudio.  
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CAPÍTULO 8. Enlaces de interés 

Plan de Acción para la Internacionalización de la Economía Española: 

https://comercio.gob.es/es-
es/estrategia_internacionalizacion/Documents/Estrategia_Internacionalizacion_2017.pdf 
https://comercio.gob.es/es-
es/estrategia_internacionalizacion/Documents/PLAN_INTERNACIONALIZACION_2021_22_Resum
en_Ejecutivo_DEF_corregido.pdf 
 
Argentina: 
https://cnyor.cancilleria.gob.ar/es/content/visa-t%C3%A9cnica-yo-profesional 
https://www.argentina.gob.ar/servicio/obtener-una-autorizacion-de-trabajo-transitoria 
  
 
Australia: 
https://ausimmi.com.au/400-temporary-work-short-stay-specialist-visa/ 
 
Canadá: 
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/corporate/publications-
manuals/operational-bulletins-manuals/temporary-residents/foreign-workers/work-without-
permit/business.html 
 
Chile:  
https://serviciomigraciones.cl/permanencia-transitoria/autorizacion-de-trabajo/ 
 
Estados Unidos: 
https://fam.state.gov/fam/09fam/09fam040202.html 
 
https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/trabajadores-temporales-no-
inmigrantes/h-1b-para-profesionales-con-trabajos-especializados-de-investigacion-cooperativa-
con-el-dod-y/programa-de-visas-h-1b-sujetas-a-la-cantidad-maxima-reglamentaria 
 
Mexico: 
https://embamex.sre.gob.mx/espana/?option=com_content&view=article&id=830 
 
Turquía: 
https://www.mfa.gov.tr/general-information-about-turkish-visas.en.mfa 
 
Singapur: 
https://visaguide.world/asia/singapore-visa/short-term-
pass/#:~:text=Requirements%20for%20a%20Singapore%20Short-Term%20Visit%20Pass,-
When%20you%20reach&text=A%20passport%20which%20is%20valid,card%20should%20suffice
%20as%20proof. 
 
 
Acuerdo Económico y Comercial Global (CETA) entre la Unión Europea y Canadá  
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A22017A0114%2801%2 
 

https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Documents/Estrategia_Internacionalizacion_2017.pdf
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Documents/Estrategia_Internacionalizacion_2017.pdf
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Documents/PLAN_INTERNACIONALIZACION_2021_22_Resumen_Ejecutivo_DEF_corregido.pdf
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Documents/PLAN_INTERNACIONALIZACION_2021_22_Resumen_Ejecutivo_DEF_corregido.pdf
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Documents/PLAN_INTERNACIONALIZACION_2021_22_Resumen_Ejecutivo_DEF_corregido.pdf
https://cnyor.cancilleria.gob.ar/es/content/visa-t%C3%A9cnica-yo-profesional
https://www.argentina.gob.ar/servicio/obtener-una-autorizacion-de-trabajo-transitoria
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/corporate/publications-manuals/operational-bulletins-manuals/temporary-residents/foreign-workers/work-without-permit/business.html
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/corporate/publications-manuals/operational-bulletins-manuals/temporary-residents/foreign-workers/work-without-permit/business.html
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/corporate/publications-manuals/operational-bulletins-manuals/temporary-residents/foreign-workers/work-without-permit/business.html
https://fam.state.gov/fam/09fam/09fam040202.html
https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/trabajadores-temporales-no-inmigrantes/h-1b-para-profesionales-con-trabajos-especializados-de-investigacion-cooperativa-con-el-dod-y/programa-de-visas-h-1b-sujetas-a-la-cantidad-maxima-reglamentaria
https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/trabajadores-temporales-no-inmigrantes/h-1b-para-profesionales-con-trabajos-especializados-de-investigacion-cooperativa-con-el-dod-y/programa-de-visas-h-1b-sujetas-a-la-cantidad-maxima-reglamentaria
https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/trabajadores-temporales-no-inmigrantes/h-1b-para-profesionales-con-trabajos-especializados-de-investigacion-cooperativa-con-el-dod-y/programa-de-visas-h-1b-sujetas-a-la-cantidad-maxima-reglamentaria
https://www.mfa.gov.tr/general-information-about-turkish-visas.en.mfa
https://visaguide.world/asia/singapore-visa/short-term-pass/#:%7E:text=Requirements%20for%20a%20Singapore%20Short-Term%20Visit%20Pass,-When%20you%20reach&text=A%20passport%20which%20is%20valid,card%20should%20suffice%20as%20proof.
https://visaguide.world/asia/singapore-visa/short-term-pass/#:%7E:text=Requirements%20for%20a%20Singapore%20Short-Term%20Visit%20Pass,-When%20you%20reach&text=A%20passport%20which%20is%20valid,card%20should%20suffice%20as%20proof.
https://visaguide.world/asia/singapore-visa/short-term-pass/#:%7E:text=Requirements%20for%20a%20Singapore%20Short-Term%20Visit%20Pass,-When%20you%20reach&text=A%20passport%20which%20is%20valid,card%20should%20suffice%20as%20proof.
https://visaguide.world/asia/singapore-visa/short-term-pass/#:%7E:text=Requirements%20for%20a%20Singapore%20Short-Term%20Visit%20Pass,-When%20you%20reach&text=A%20passport%20which%20is%20valid,card%20should%20suffice%20as%20proof.
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A22017A0114%2801%252
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Acuerdo de comercio y cooperación entre la Unión Europea y el Reino Unido 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2020:444:FULL&from=EN 
 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2020:444:FULL&from=EN
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